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Se suscribe à este Periódico que sale los Marles, Jueves, Viernes y Domingos,en la Imprenla de los Sres. Manjarrés y Compañía, y en la librería de Podriyuet 
á 9 rs. al mes, llevado á casa de los Sres. Suscrilores, y 1 1 para juera, franco de parle. La redacción se Lalla eslablecida Plazuela de las AngusUas núm. 5. 
duvle se dirigirán los anuncios parUculares, y los oficiales al Sr. Gobernador.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO BE MINÍSTBOS.

S. M. la Boina nuestra Señora 
Q* J>* ^’‘j y sn augusta Beal familia 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo do Mi
nistros,

Vengo en declarar cesante con el 
haber que por clasificación le corres
ponda á D. Juin .limeriez Cuenca, 
Gobernador de la provincia de Sevi
lla. quedando satisfecha del celo y 
lealtad con que ha desempeñado dicho 
cargo.

Dado en Palacio á dos do Marzo de 
mil ochocientos sesenta.—Está ru.bri- 
cado de la Beal mano. = El Presiden
te interino del Consejo de Ministros, 
Saturnino Calderón Collantes.
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De acuerdo con mi Consejo de iMi
nislros,

Vengo en nombrar Gobernador* de 
la provincia de Sevilla á Ü. Mário de 
la Escosura, que desempeña igual 
cargo en la de Cádiz.

Üado 'e^ Palacio á dos de Marzo de 
mil ochocientos sesenta.—Esta rubri
cado de la Beal mano. = El Presiden
te interino del Consejo de Ministros^ 
Saturnino Calderón Collantes.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, •

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Cádiz á D. Ignacio 
Mendez Vigo, (pie desempeña igual 
cargo en la de Zaragoza.

Dado en Palacio á dos de Marzo de 
mil ochocientos sesenta. = Eslá rubri
cado de la Beal mano.=El Presiden
te interino del Consejo de Ministros, 
Saturnino Calderón Collantes.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia do Zaragoza á D. Fernan
do de los Bios y Acuña, que desem
peña igual cargo en la de Teruel.

Dado en Palacio á dos de Marzo de 
mil ocbocienlos sesenta. = Esla rubri
cado de la Beal mano.— El Presiden
te interino del Consejo de iMinislros, 
Saturnino Calderón Collantes.

MINISTERIO DE LA GUEBBA.

Núm. 4.5.—Circular.

Excmo Sr.: El Sr. Ministro de Ma
rina, encargado interinamente del 
Ministerio de la Guerra, dice hoy al 
Capitan general de la isla de Cuba 
lo siguiente:

«La Beina (Q. D. G.), en vista de 
las consideraciones espuestas por 
V. E. á este Ministerio en carta núme
ro 4,355 de fecha 26 de Enero del 
año próximo pasado, relativamente á 
la necesidad de que á los Maestros 
y Celadores de fortificación que sir
ven en esa isla se les dé asimilación 
militar para evitar las competencias 
é incidentes que ocurren por no te
nería, se ha servido resolver de con
formidad con lo informado por el 
Ingeniero General y la Sección de 
Guerra y Marina del Consejo de Es
tado que á fin de facilitar la alterna
tiva de dichos empleados en el servi
cio de su especial instituto con los 
del cuerpo de Administración militar 
y salvar las dificultades que puedan 
surgir en ei abono de gratificaciones, 
raciones y alojamientos en las comi
siones que desempeñen ó cuando sean 
destinados á los ejércitos de opera
ciones, tengan los Maestros mayores 
y Celadores de fortificación de pri
mera clase la consideración de Te
nientes del ejército, y la de Subte
nientes los Maestros mayores de se
gunda clase y Celadores de segunda 
y tercera: entendiéndose que tanto 
aquellos como estos no podrán nunca, 
con relación á dichas consideraciones 
militares, aspirar á ser remunerados 
con graduaciones superiores, pues 

para recompensar sus servicios debe
rán serlo con adelantos en su carrera 
y con crucesde distinción; y que asi
mismo no podrán tampoco hacer uso 
del distintivo de aquellas categorías 
militares, y sí solo del uniforme que 
por reglamento les está señalado co
mo empleados del cuerpo de Ingenie
ros. Al propio tiempo es la real volun
tad deS. M. q.ue la concesión que por 
pfil<a Soberana disposición sehace álos 
empleados de que queda hecho mérilo 
*en e^a isla, sea extensiva en los pro
pios términos á*los de las mismas cla
ses que sirven en la Península y en 
¡as demás posesiones de Ultramar.»

De Beal orden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 18 de Febrero 
de 186O. = EI Mayor interino, Enri
que del Pozo.=Señor...

MINISTERIO DE HACIENDA.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la 
Beina (Q. Ü. G.) del expediente ins
truido por esa Dirección, en cumpli
miento de la ley de 29 de Abril de 
1855, para llevar á efectrj la revision 
de la carga dejuslicia de 800 rs. ánuos 
que como comparlícipe de la que 
figura en la sección 4.\ art. 3.° núm. 
66 del presupuesto vigente percibe 
D. Gregorio Bilbao y Guerediaga.

En su consecuencia:
Visto el testimonio expedido en 50 

de Agosto de 1855 de la escritura 
otorgada en 4 de Julio de 1829, de 
la que aparece que el Sindico del 
Consulado de Bilbao, autorizado com- 
petentemenle, recibió de D. Gregorio 
Bilbao la cantidad de 20,000 reales 
al interés del 4 por 100, hipotecando 
al pago de dicha suma y sus réditos 
las averías ordinarias y extraordina
rias, y demás bienes y rentas del Con
sulado, cuyo documento, cotejado 
con su original, resultó conforme:

Vista la certificación expedida en 
20 de Abril de 1857 por el Vocal Se
cretario de la Junta de Comercio de 
Bilbao, expresando que en los libros

y documentos de su archivo no apa
rece redimido ni indemnizado bajo 
concepto alguno el capital referido, 
ni tampoco lo ha sido por la Direc
ción de la Deuda pública, según las 
relaciones pasadas por ella que se 
han tenido presentes:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 
determinando la rGv¡si(.ny reconocí 
miento de las cargas de justicia, y el 
art. 9." de la de presupuestos del arm 
último, estableciendo la forma en que 
debe verificarse:

Considerando que el contrato se ha 
celebrado por persona hábil, con las 
solemnidades legales, y no tiene 
ningún vicio que ¡o invalide.

Considerando que la obligacion’con- 
traida por el Consulado de Bilbao es
tá subsistente por no haberse devuel
to el capital que recibió á préstamo: 
que el Estado ha sucedido de dere
cho en esta obligación al sustituirse. 
en la personalidad del Consulado, ha
ciéndose cargo de las obras construi
das por este y suprimiendo los arbi
trios que servían de hipoteca á los» 
capitales impuestos, y asi Jo ha reco
nocido pagando los réditos desde que 
dejó de haccrlo el Consulado:

Considerando que el derecho de 
este partícipe se funda en un título 
oneroso, y se halla consignada, no 
solo la legitimidad de la carga de 
justicia, sino tambien su importe:

S. M., conformandose con los dio. 
támenes emitidos sobre el particn- 
cular por la Sección de Hacienda dd 
Consejo de Estado, la Asesoría gene- 
lal de este Ministerioy esa Dirección 
se ha servido confirmar el acuerdo 
de la Junta de revision y reconoci
miento de cargas do justicia, por el 
que se declara subsistente la de que 
se trata.

De Real orden lo digo á V, E. pa
ra su conocimiento y fines corres
pondientes. Dios guarde á V. R. mu
chos años. Madrid 21 de Febrero de 
I860.— Salavertía.— Señor Director 
general del Tesoro público,
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Gobierno de la provincia de Valladolid.

Concluyen las paradas públicas en los puntos que se designan y á los sujetos que á continuación se expresan.

Parada de Doña Petra Diez. 
SEÑAS DE LOS CABALLOS.

Punto donde 
so halla establecida. NOMBRES. Capa y sus varied¿ides. Edad.

ALZADA.

Cuartas'üedos. Sañas accidentales. RAZA.

Lucero- . . . Negro entrepelado, lunar entre los ho
llares; lunares sobre los talones del 
izquierdo......................................... 15 7 7 Hierro: dos asas de caldera, lunares en 

el dorso y costillares...................... • Norte.

Brillante. . . Negro morcillo, caseto, bebo de los dos 
calzado alto de los dos, bajo y semi
circular de la izquierda................. 8 7 10 » Id,

Union......................... RESEÑA DE LOS GARAÑONES,

Manchego. . . Negro morcillo, hoci blanco, bebe en 
negro; pecho y vientre blanco. . . 4 7 »

Pájaro. . . . Negro, boci-blanco, bebe en negro; pe
cho, vientre y bragadas blancas. . . 15 7 Muy largo................................................9

«HISIM PRINCIPAL RE VENTAS RE RIESES SACRINAIES RE LA PROVINCIA DE VALLADOLID,
-----------—=a-^!^ -®®®<5h5>®<3H!-^5S!=——----------------------

Nota de las fincas rematadas que han sido adjudicadas por la Junta superior de ventas.
Sesión del 10 de Diciembre de 1859.

Número
1 inventario. Clase de las fincas. Corporaciones de que proceden. Nombre y vecindad de los rematantes.

Importe 
del remate.

5037 Tierras. Propio.s de Iscar. D. Ventura Ortiz, de Iscar. 45028
3037 Id. Idem, Sebastian Sanchez, de id. 5020
5037 Id. Idem. Serapio Martin, de id. 46120
3041 Id. Idem. Andrés Sanchez, de id. 41911
5088 Id. Idem. Evaristo Bartolomé, de id. 45041
3038 Id. Idem, Victorio Cabiedes, de id. 45000

70 Viñas. Al Estado en la Seca. Indalecio Pedrosa, de la Seca. 29100
71 Id. Idem. El mismo. 45100

2878 Tierras. Propios de Traspinedo. Guillermo Velasco, Tudela de Duero. 28050
2878 Id. Idem. Mariano Lopez, Traspinedo. 55000
2878 Id. Idem. Juan Redondo, de Traspinedo. 46201
1626 Id. Hospital de San Roque de Villalón. Juan Muñoz, de Villalón. 46005
1619 Id. Idem. El mismo. 44055
1572 Id. Idem. Angel de la Riva, de Valladolid. 12807
1592 Id. Idem. Juan Muñoz, de Villalón. 15010
1599 Id. Tdem. El mismo. 14225
1612 Id. Idem. El mismo. 15515
1606 Id. Idem. Angel de la Riva, de Valladolid. 14427
1586 Id. Idem. Maximino Calvo, de Villalón. 15000
1578 Id. Idem. Antonio Llamas, de id. 44000
1581 Id. Idem. Angel de la Riva, de Valladolid. 14112
4117 Id. Propios de San Cebrián de Mazote. Manuel Diez, de San Cebrián. 2025

Sesión del dia 31 de Diciembre de 1859.
4654 Tierras. Hospital de San Roque de ViUalon. D.Jiian Garcia Carrillo, de Villalón. 21055
1641 Id. Idem. El mismo. 23155
1640 Id. Idem. Julián Muñoz, de Villalón. 51510
1656 Id. Idem. El mismo. 50000
1660 Id. Idem. Agustin Carrillo, de Villalón. 20015
4662 Id. Idem. Angel de la Riva, de Valladolid. 21000
4665 Id. Idem. Juan Garcia Carrillo, de Villalón. 57005
4671 Id. Idem. Rafael Gusano, de id. 53600
4675 Id. Idem. Agustín Carrillo, de id. 24000 -
4680 Id. Idem. Manuel Garcia Carrillo, de id. 40000 -
4684 Id. Idem. Luis Palacios, de id. 49003
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Sesión del dia 14 de Enero de 1860.

Número 
del inventario.

aBBcenanaaoBnBBaBnaBB

Ciase de la finca. Corporaciones de que proceden.
Importe

Nombre y vecindad de los rematantes. del remate.

Provincia de Santander.

2167 l.er quiñón de tierras. Propios de Renedo. D. Teodoro Fernandez Vítores, de Valladolid. 8000
2167 2." id. id. Idem. El mismo. 9000
2167 5." id. id. Idem. Felix Maestro, de Valladolid. 7191
2167 4.’ id. id. Idem. Teodoro Fernandez Vítores, de id. 15100
2167 5.° id. id. Idem. Remigio Herrero, de id. 8250
2167 6.’ id. id. Idem. Laureano Martin, de id. 8900
2167 7.°id. id. Idem. Ramón Esteban, de id. 9000
2167 8." id id. ídem. Hilarion Llorente, de id. 12200
2167 9.” id. id. Idem. Braulio Herrero, de id. 6221
2167 10 id. id. Idem. El mismo. 9168
2167 11 id. id. Idem. Toribio Rueda, de Renedo. 10620
2167 12 id. id. Idem. Felipe Rueda de id. 12151
2167 15 id, id. Idem. Felipe Garcia, de id. 200722167 14 id. id. Idem. Felipe García Cotillo, de id. 8110
2167 15 id. id. Idem. Lucas Rueda, de id. 15100
2167 16 id. id. Idem. José Velasco, de id. 8050
2167 17 id. id. Idem. Lucas Rueda, de id. 7501
2167 18 id. id. Idem, Teodoro Fernandez Vítores, de Valladolid. 12110
2167 19 id. id. Idem. Tomás Arabuz, de Renedo. 12501
2167 20 id. id. Idem. José Velasco, de id. 42530
2167 21 id. id. Idem. Tomás Arabuz, de id. 42506
1855 Tierras. Hospital deEsgueba de Valladolid. Esteban Diez, de Rueda. 46600
2878 5.* quiñón id. Propios de Traspinedo. Carlos Malachana, de Tudela de Duero. 42010
2191 2.“ id. prado. Id. de Castroponce. Pedro Roman, de Castroponce. 40000
5753 7.* lote monte. Id. de San Miguel del Pino. Zacarias Castellanos, de San Miguel del Pino. 42025
1702 Viñas, Hospital de San Roque de Villalón. Angel de la Riva, de Valladolid. 30000
1711 Id. Idem. El mismo. 30000
1694 Id. Idem. El mismo. 20000

Sesión del dia 51 de Enero de 1860.
158 Edificio. Propios de Portillo, D. José Sanz, de Arrabal de Portillo. 1280

8536 Tierras. Idem de Aldea de San Miguel, Benito Alonso, de Olmedo 6900
137 Casa. Idem de Portillo. Juan Marlin Ortiz, de Olmedo. 4206
126 Id. Idem, Anacleto Catalina, de Portillo. 4600

8586 Terreno. Idem. Baltasar Esla, de Arrabal de Portillo. 9168
8548 Id. Idem. Pedro Marlin, de Portillo. 11010
8588
8588

1.* suerte prado.
2.“ id. id.

Idem de Santervás de Campos. 
Idem.

Domingo Garzón, de Villalón. 
El mismo.

85000
83100

8388 3." id. id. Idem. El mismo. 50000
4898 Corral. Idem. .Melchor Moncada, de Santervás. 4050

565 Panera. Idem. El mismo. 4605

Sesión del dia 11 de Febrero de i860. í

2191 Prado. Propios de Castroponce, D. Tomás Cembranos, de Castroponce. 63300

Valladolid 18 de Febrero de 1860. —El Comiíiionado, Eugenio Rodríguez del Olmo.

ANUNCIOS OFICIALES.
DE NIÑAS.

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID. La de nueva creación de Villa 
carriedo................................. .’ 1666 rs.. Id.

Lista de las Escuelas públicas de instrucción primaria que 
se hallan vacantes en este Distrito Universitario y que 
según lo dispuesto en la Real órden de 10 de Agosto de 
1858, deben proveerse por concurso.

Provincia de Guipnzcoa.

DE NIÑOS.

La de la villa de Elduayen. 2200 rs. y 300 para
casa..........................Id,

ESCUELAS. Dotación. Fondos 
de que se satisface.

Provincia de Valladolid.

DE NIÑOS.

La incompleta del pueblo de Al
maraz.. ....... 824 rs.casa yrelribu-

ciones......................Municipales.
La completa de la villa de Tor

desillas........................................ 2934 rs. id. id. . . Id.

Provincia de Burgos.

DE NIÑOS.

La dejVillafranca Montes de Oca. 2500 rs........................ Id.
La de la Sequera.. . . , . 1650 rs,....................... Id.
La de Cantabmna.. .... 1650 rs........................ Id.
Le de mieva creación de Cojoban. 500rs. casa y leña. . Id.

Lo que se anuncia en los Boletines oficiales de las provincias de este dis
trito Universitario á fin de que tos maestros de instrucción primaria que ten
gan los requisitos que para cada Escuela exijo la regla 7.* de dicha Real or
den de 10 de Agosto de 1858 y aspiren á ellas, dirijan sus solicitudes docu
mentadas á las juntas de Instrucción pública de la provincia á que cada una 
pertenezca dentro del término de un mes a contar desde la fecha en que se 
inserte este anuncio en los Boletines oficiales, pasado el cual no se admiti
rá ninguna aunque tenga fecha anterior.Valladolid 12 de Marzo de 1860.= 
El Rector, Manuel de la Cuesta.

BRQEsiaBaflDaBBBBKanaesana ?saaseaa¡saBB»tsFi:T^-':A¿-íne^sj¡^£SiF.JizS^B5S3^3XBSSSB^nsESSSB^s  3v::na>fi&8aesaBaáBB73HBaBV

Administración principal de Haden- 
da pública de la provincia de

Valladolid.

Hallándose vacante el estanco del 
pueblo de Amusquillo y el del pueblo 
de Manzanillo, se hace público para 
que los licenciados del Ejército, Guar
dia civil. Carabineros, viudas y de- 
más.iíidividuos que se crean Uariia-

dos al desempeño de estos cargos 
presenten sus instancias documenta
das á esta Administración en el tér
mino de 15 dias, debiendo manifestar 
en sus solicitudes que pagarán al 
contado los efectos de estanco. Valla- 

| dolid 10 de Marzo de 186O.=Esteban 
i Morales.
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Ayuntamiento Constitucional de 

Valladolid.

El Exorno. Ayuntamienlo de esta 
ciudad con autorización del Sr. CiO* 
bernador de la provincia ha dispuesto 
que en el dia 18 del corriente mes, 
desde la hora de las doce se proceda 
á contratar en subasta por tiempo de 
dos años los servicios siguientes:

1 .” El barrido de calles bajo el 
tipo de 5^,000 rs. anuales con el 
aprovecha^flicnto de las basuras. Pa
ra este servicio facilitará el Ayunta- 
miento, graluitamente los locales in* 
dispensables en el edificio del parque 
para los carros y muías. El precio de 
5ontrata será satisfecho por mensua
lidades.

2 .’ El acopio labradoy asiento de 
losas pirra las aceras de calles y guar
da-ruedas para calles caminos, por el 
periodo de dosaños. Las baldosas serán 
de las hileras canteras de la Mudarra, 
Los precios de presupuesto son los si
guientes: vara cuadrada de embaldosa- 
do2l rs.ldem con canto de adoquín 
23. Guarda ruedas paro calles, pié cú
bico 6 rs. idem para los caminos pié 
cúbico 4 112 rs. Consignación para lici
tar 3,000 reales.

3 .® Los empedrados de nueva 
construcción por igual periodo de dos 
años, respondiendo el contratista de 
su conservación por un año. El tipo 
de subasta es de 41 rs. vara cuadrada 
de empedrado de adoquín y 15 rs. 
el empedrado de morrillo, con cajo
nes de maestras y adoquines. El pre
cio de la contrata se pagará por men
sualidades. Consignación para lici
tar 5,000 rs.

Se procederá á subasta separada
mente cada una de estas contratas 
en el dia y hora designados en una 
de las salas de la casa consistorial. 

En la Secretaría de esta corpora
ción están de manifieslolosexpedien
tes con los presupuestos y condicio
nes facultativas y económicas. Valla
dolid 8 de Marzo de 1860.=E1 Presi
dente, Nemesio Lopez.=Simon Guer
rero, Secretario.

Ayuntamiento Constitucional de 
Bustillo de Chaves.

Se halla vacante la Secretaría de 
Ayuntamiento de este pueblo y su 
agregado Gordaliza, por hallarse in
terino el que actualmente la desem
peña, dotada con 1.400 rs. pagados 
por trimestres de los fondos munici
pales. Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes francas de porte al Presi
dente de dicha Corporación, en el 
término que previene la ley, á contar 
desde la fecha de este anuncio. Bus- 
tillo de Chaves 8 de Marzo de 1860.= 
El Alcalde, Manuel ViHordon y Espeso.

Audiencia Territorial de Burgos.

■■'secretaría.

Hallándose vacante un oficio de 
Procurador de esta Audiencia por fa- 
Hecimiento de D. Miguel Inés Marti

nez que le servía, y debiendo pro
veerse en uno de los dueños de los 
oficios de Procuradores y Agentes es- 
cedenles de la suprimida Chancillería 
de Valladolid, comprendidos en el 
sorteo celebrado en aquella Audien
cia en 12 de Julio de 1852: se anun
cia por acuerdo de S. E. la Sala de 
Gobierno de este Superior Tribunal, 
á fin de que los que se crean con de
recho á su obtención, puedan presen
tar sus solicitudes en esta Secretaría 
de mi cargo en el término de treinta 
dias, acompañando á ellas los docu
mentos que lo acrediten, prevenidos 
que de no verificarlo dentro de dicho 
plazo, á contar desde el dia en que 
este anuncio se inserte en la Gaceta 
de Madrid les parará el perjuicio que 
haya lugar. Burgos 8 de Marzo de 
l(560. = Bon¡facio García.

Don Bamon Rodriguez Valeiro, Juez 
de ptimera instancia del partido de 
Seq ñeros.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza por término do treinta dias, 
á contar desde la inserción de este en 
el Boletín oficial do la provincia, para 
que comparezca en este Juzgado á 
responder á los cargos que le resul
tan en causa por delito de hurto An
drés Sánchez (a) Talle, vecino do Mo
garraz, parándole en otro c;»so y pa
sado dicho término el perjuicio, que 
haya lugar, siguiéndose la misma en 
rebeldía. Sequeros 8 de Marzo de 
1860.=Bamon Rodríguez Valeiro.= 
José Sevillano.

Señas personales y vestido.

Edad 56 años, estatura baja, ojos 
tiernos y con rijas, barba hundida, y 
canosa, nariz regular, color trigueño, 
casado, pordiosero, calzón bomba
cho de piel de carnero, con dos liras 
encarnadas viejo,chaqueta piel negra 
de cordero vieja, chaleco de pana azul: 
polainas de pardillo, zapatos viejos, 
otra chaqueía de paño azul, calzón y 
botines de pardillo en buen uso, som
brero blanco viejo.

D. Fernando Cabezudo, Juez de pri
mera instancia de Fuentesaúco y 
su partido.

Al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia. de Valladolid, hago saber: que 
en causa criminal que pende en este 
Juzgado y Escribanía del que refren
da, sobre robo de unos once mil rea
les y tres caballerías, á Alonso Martí
nez, Juan Antonio del Teso y Esteban 
Franco, vecinos de la Orbada y Juan 
Fernandez que lo es de Petiegna, eje
cutado por siete hombres desconoci
dos, sobre las dos y media ó tres de 
la larde del dia de ayer en el sitio ti
tulado carpintera, término de Villa
mor de los Escuderos en este Partido, 
tengo acordado dirigir a V. S. el pre
sente, á fin de que se digne espedir las 
oporlumas circulares, á los Alcaldes 
de los Pueblos de ¡esa Provincia, con 
inserción de las señas de los suggtos

jaballerías y dinero que se estampan 
i continuación, para que procedan 
3or cuantos medios les sugiera su ce- 
o á la busca y captura de los mismos 
j conducción caso de ser hallados, 
con las seguridades debidas á disposi
ción de este Tribunal, asi como tam
bién de las personas en cuyo poder se 
encontrasen las caballerías y dinero 
mencionado; y para que tenga efecto 
exhorto y requiero á V. S. de parle 
de S. M. la Beina (q. D. g)y de la 
mía le pido ruego y encargo que lle
gado á sus manos el presente se sirva 
aceptarle, y en su consecuencia dis
poner su pronto cumplimiente y de- 
volucion á este juzgado, con la ur
gencia que el caso requiere; pues 
en haeerlo así administrará V. S. jus
ticia, ofreciéndome yo à lo mismo 
siempre que los suyos vea.

Dado en Fuentesaúco á 8 de Marzo 
de l860.=Fei nando Cabezudo. =Sa- 
turnino Garcia.

Señas de las caballerías robadas.

Un caballo pelo castaño, como de 
seis cuartas y media de alzada, cerra
do con un sobre hierro en una mano 
y lunares en sitio del aparejo.

Otro caballo pelo negro, edad como i 
seis años.

Una potra de cuatro años, pelo cas
taño, como seis cuartas de alzada.

Y como 1 1,006 reales en monedas 
de oro y plata, duros españoles, napo
leones y pe-setas.

Señas de los Ladrones.

Siete hombres montados con capas 
negras y sombreros calañases, uno 
jóven como de 25> años, chaquetón 
azul de punto, de estatura baja y mo
reno de color; otro como de 49 años 
bastante alto, chaquetón de paño ne
gra, lleva canana y escopeta nueva 
de Eibar; los caballos pilo negro sin 
adquirirse mas señas. 

GAJA DE AHORROS DE VALLADOLID

Valladolid 11 de Marzo de 1860.

lían ingresado en este 
dia , correspondientes 
ó imponentes, de los 
cuales 5 son nuevos, la 
cantidad de....................10,992

Se ha devuelto á peti
ción de 5 interesados, 
la cantidad de. . . . 4,286 89

El Director de semana, 
Deogracias Fernandez.

BANCO DE VALLADOLID.

Lajunta de gobierno de es
ta Sociedad, en cnmpliniiento 
de lo dispuesto en el art. 18 
de los Estatutos, ha acordado 
se celebre la general ordinaria 
el dia 2 de Abril próximo y 
convoca á los señores accio

nistas para dicho diaá las sie
te de la noche en el local que 
ocupan las oficinas dei Esta
blecimiento.

Segun el articulo 16 de los 
mismos Estatutos,losaccionis- 
tas pueden delegar sus facul
tades en apoderados que reú
nan derechos personales idén
ticos á los que se les confie
ran: y deberán presentár sus 
titutos en esta Secretaria ocho 
dias antes al de la celebración 
de la Junta para proveerles 
de la correspondiente cre
dencial. Valladolid 29 de Fe
brero de 1860.—El Secre
tario, José Angel Rico.

Casa y bodega en venta en la villa de 
La Seca.

En la cantidad de 12,120 rs. se ha 
lía tasada una casa con bodega, sita 
en el casco de la villa de La Seco, y 
su calle titulada deCuena, correspon
diente á los menores Doña Juana y 
D. Evaristo de Cuena, residentes en 
esta ciudad, cuya finca se vende con 
la competente autorización judicial, 
y su remate e.slá señalado para el 18 
de Marzo próximo en la casa consis
torial de dicha villa, de diezá doce de 
la mañano ó testimonio del Escribano 
Don Francisco Rodríguez: quien 
quisiere interesarse en su compra 
acudirá ante dicho Escribano, en la in
teligencia de que no se admite pos- 
jura menor de la tasación.

--------- -- ---  o o o 0 0 OO oc=————

En la cantidad de 1 1,586 rs. se ha
llan tasadas57 cuartas y 38 estadalesde 
tierra en5 pedazos en término de Mon
tealegre: quien quisiere int resarse 
en su compra puede acudir á la Escri
banía de D. Fulj^encio Sanciiézen Vi 
llalva del Alcor donde estará de maní, 
fiesto el pliego de condiciones y tendrá • 
lugar la subasta pública eslrojudiciaU; 
en 18 del corriente de oncea doce de 
la mañana.

A voluntad de sus dueños y en pú
blico remate eslrajudicial, se vende 
una heredad de tierras de buena ca
lidad sita en término jurisdiccional de 
Villalar, compuesta de quince peda
zos que en junto hacen ciento una fa
nega y tres celemines.

La persona que quiera interesarse 
en su adquisición acuda á Don Pedro 
Rodríguez Mestre, vecino de Tordesi
llas, quien está encargado de mani
festar los títulos de pertenencia y en
terará de jas condiciones del remate 
que ha de verificarse en su-casa ha
bitación. el día 27 del mes de Marzo 
próximo de doce á dos de su tarde.

VALLADOLID:
Imprenta de Manjarres y Compañía, 
Plazueda de las Angustias núm. ’d.
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